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del Co~sejo 'Ecóno~ieo y Social 

Nota del Secret~rio.General 

1. · misión recordará· que en su octavo per:!odo de ses ion~ e'xam1nó el

documento E/CN.7/257 que·cont1ene comunicac~ones recibidas de l obiernos 

en relación· ·la resoluciÓR.436 c.(~) a.dopt~da. por el consejo. Económ1co 
' ,  , . 

y Social· el 27 de mayo ae .1952, ·que fue seji~lada a. su atencion en la nota. 

circul~r· Clf~93.1952 NARCOTICS del 29 de julio d.e 1952. 
• ;,  

2. El Se.creta.rio General tiene el honor de presentar a la comisión otras 
' . " 

c~nco ·comunicaciones que·se han recibida desde que se distribuyb el docu~ 

me:nto·precitado~ 

Afganistán, 31 de agosto de.l953 

" ••• el Minist~r'io de, Éeonond:a Ka.bul es e dep·a.rtamento del Gobierno

que ejerce la fisq~lización del tráfico ilÍcito de estupefacientes." 

República F.edera.l Alemana, 2~ de ma.rz.o ,de 1953
1 

" ••• d.eepués de exa.mS.na.r su sistema ·preventivo-, el. Gobierno de la 
" "' • 

Repu'bliea. F.ederal Al~ma.n• ·ha llegádo ·a la ·concluaión. de. quft sus medida~ 
' ' ' 1 J 

p~even~i báti~~él tráfico ilÍcito de. estuPefacien- .
• '  

tes dentro del territorio tederal. 11 

54-o6257 

'
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Hungría·, lO de marzo de 1953 

" • .. • Actualmente, en la RepÚblica Popular de Hungría las leyes vigen-
- , ' 

tes para la fiscalizacion de estupefacientes son las siguientes: 

"l. "Ley No. XXXVII/1930/ por la que se pone Ém ejecución el 

"Convenio del Opio", aprobado en Ginebra el 19 de febrero de 1925. 

"2. Ley No. Vlli/1933/ por la que se pone en ejecución el acuerdo 

para limitar la fabricaciÓn y reglamentar la distribución de estupefa~ien

tes, que rué aprobado en Ginebra el 13 de j~lio de 1931. 

"3. Edicto No. M.E.2222/1934/ relativo a la aplicación de los dos 

acuerdes internacionales preci tados •

"4. Edicto No. M.E.680ojl937/refererite a l:a modificaciÓn de dis-

posiciones del apartado 3 del artículo 11 del Edicto No. M.E.2222/1934/. 

tf5· Edicto No.l3.M .. 260/1934/ referente a la publi.cación de 'un 

memorándum relativo a la ratificaci6n del "Convenio Internacional del Opio" 

aprobado en Ginebra, por los Estados firmantes del mismo, el 19 de febrero . ' 

de 1925 y puesto en ejecución por la Ley No •. XXXVII/1930/. . 

n6. Edicto No. B.M. 261/1934/ relativo. a la publicación de un' memo-

rándum, que incluye la ratificación del 11 Convenio Internacional" por los 

Estados signatarios del mismo· en lo referente a limitar la fabric'ación y 

reglamentar lE!- distribución de estupefacientes, segÚn. se convin:o en Ginebra 

el 13 de julio de 1931 y se puso en ejecución por Ley No. VI!I/1933/. 

"7. Edicto No. B.M./1934/ que complementa al Edicto No. B.M. 261/1934/ • 

"8. Edicto No. B.M. 262/1934/ refsrente a un memorándum.sobre el 

empleo de estupefacientes tóxicoe adecuados para utilizarse en casos 

patoiógicos. · 

"9· Edicto No. B.M. 195, 200/19;4/ que establece la formación de un 
"Organo Central" destinado a fiscalizar el dultivo, la fabricación y la. 

' . , - - ' 
clistribucion de estupefaéi:entes. 

"lo.· Edicto No.; 'N.M.31180-.ll4/XI.3,1950/ relativo a la publicación· 

~e un 'nuevo memorándum sobre/estupefacienteá e.d.ecuedos para ·utili~e.rse en 
, ' , . \ " 

cu~ patologicos 1 y a. su d:tetri~uc:ion y· tiseal·izácion. .por lXledio.· de las 
...,._fti.... ... 
¡:'·Y..-- -· 
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"2, •.41! •.. ·. El: Depa:rtamentó Géntra.l d.e :Estupefacientes ·hS: a~ege.d.o 
Seccion~s de ·-Inf'.o:rll!E).ción. sobre· :Opio·. a les diver~as ofi:éiri.as ·administrativas 

del opio. en .. las ~.0!.188 1don,de·-S.e. C,'Ultiva la adormidera COtl tÜ personál nece~

sa.rio 'de'b,idamente' facultado. .1para .·hace.r pesquisas 'y·'dééomi'sos' y' ]?·ara 'arrest'u

a loa ,traf'1aantes,.:11Ícitos.

"3. Para. c·~mproba.r .la. retencdón clandestina :de ·ópio' ':Por· ~arte loa· 
' ' . •,' 

cultivad:ore.s, se _ha -iniciado: un. sistema:: d:e pes<>·>preli'minar del opi'o en·. 
, ' '. " ' ...... •' . ' ' 

el predio del cultivador.· Si en: el· ultlmo· examen se halla que el total del

opio entr~gado por los cultivad.ores;.dif'ie'l"e ·tuna:aln.entalme·nte: 'O.é los pes·oa: · 

inicia,le13·1: el .cultivador tiene.; la· 0'\Ylig.a.bibli. ineludible. de prO'bar ',que· nb 
ha retenido .opio su'brepticiatnent~. · Adetfuis de· teprim:i.r' el· conttaoaniio eert~
medida. ha dado como resultado un promedio más alt duccipri de.opi~-~ 

"4. Se ha agregado una Direectón :c-entl:i;t.l. .. ' .. d.f> .:tntórmac:lbn~s .:~o'b:r~ 
Estup~facientes ·al .Departament·o·;:~~ ~é~U~~fa~·iente's del·Go'bier ·d·~·1S: India. 

~ , ~ • •• ' • ! ·~ ' ,•' ' ' 

y a.cttia .qe.jo ·la d:treécion :y= OTiéntaé~on. ~~-. tin funeibnal:-:f:cs -prtncipal del 
' 

Departamer)to. · .Esta. ··D~r.ección .. :~~~--1nformación •a:e to~as :lás· :t\ient e 

la. supresión, del .tráfico ·il:!eito·:.y ··mantienE! areh~v·os· eón' e-:1 'l:d.atortal de 
los contra.'bandistas cuyos movim1ett.t.~ .. · y. act:iiv-id:ad~:{s '\iigÜ.e. tinU

estre.c;!ha.men~e .el pe·raonal ·:de .J.a Dir..eeci6ni.: · Esta· ·ofí61.ria tam'blén' organi'za:

el intercambio: de .. 1nf'or~e.c.ión entre.l:a ·oficina· de ·¡m:puestos .. á.él' E·eta.do' 
las autoridades policiales. Tambiexnla.' asesora.trd.Émt'O.:· jú:t!dido :y: de otro 

tipo para. la 1nvestiga.c1Ón y cast~go de deJ,.itos relacionaQ.9s con el opio. 
' • 

"5. Al intensificarse la política: de prohi'bi:r .·l~~ .. be'bidQ.s espir.1
- ' ' ' 

tuosa.s y los estupefaciente$, los· Gobiernos de los diversos Estad9s tam
' 

bién· nañ establecido .d:~érl ~; ~e_,~~~ -~a~a¡ .. de. la

proh1~1Jyn pa:~ , .e~ .~~.e,t~,r o .U!c,i to "'~ <\1eh!'& 
be as y og

".6.· En i 'tt"i e· .c~n es~;zos ··p~a. ·1mpoll:er castigos ~~e.

disuada . .. 
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"7. En las aduanas de los puertos principales de Madrás, Bombay y 
~ ' '. ' ' 

Calcuta se han i~stalado unidades de información independientes, que !eci-
.. . . ' 

oen datos e investigan ¡os casos ~e tráfico ilÍcito de estupefacientes. . ' . . 
"8.. Tambi~n .se intercambia inf9rUJ,a:ciÓn con las autoridades de otros 

países en .. coJ:1fc;>rm~~ con las instrucciones minuciosas dadas por el Gobierno 

de la India. En todos los casos u~gentes, los Admi~1stradores de Aduanas 

de los puertos principales están autorizados a comunicarse directamente.con 

las au~oridades pertinentes de los países e~tranjeros~ El Comisionado de 

 Estupefaci~ntes mant~ene corr~sponde~cia co~.las diversas autori~ades de . ' . 

los países extranjeros para determinar los cambios que puedan ~er necesarios 
•' ' . •' 

en ;Los arreglos existentes_. Cuando se termine .la revisión del Memorándum 
, ' . ' ' 

de Instrucciones. también se dar.á cumplimiento, en cuanto sea necesario 1 a 

la Última. recomendación del Consejo Económico y social,. que figura en el 

párrafo.b) de la Resolución 'C', 

B •. La Hoja de Coca y el Cáña~o Indico 

~.'El ~ultivo del arbl_J.sto, de ¡a coca está absolutamente ,pro~ibido en la 

India en ~irtud .del .artíc~lo 4 d~ la Da:ngerous Drugs Act, 1930, y la planta 
n " , , no es silv~st~e en la ~ndia.. En cuanto al charas , su importacion.esta 

prohibida, y la .~lM.ta del cáñamo Índice, por razone~:! de clima, no .rinde 

suficiente res~na~ara la producciÓ~ de cha~as. 

"lO •. En los Estados que lo permiten, el·cáñamo indico se consume prin-
, . .... ' 

cipalmente bajo l& foJ;~ de violentos intmdcantes llamados "Ganja" y 

"~hang" que .se .venden con .. permiso del Estado., 

~stados Unidos de América, 13 de agosto de 1953 
" • .._ la. Oficina de Est\ll)efacientes del Departamento del Tesoro tiene 

• ' , ' f ' , • , ' 

a su cargo la reglamentacion, vigilancia y fiscalizacion del trafico de opio 

y otros estupefacientes; combate, en colaboración con el Servicio de Higiene 

 .PÚblica.~ la <Ú .. fu~ión de la ta.xicoman!a Y· rep~1tl!$ el tráfico ilÍcito de estu-

J>efa.cientea, para ~o cual la Oficin.a cuénta con la cooperaciÓn de ·1a Direcc±·ón 

 4e Aduanas • 

 "En respuesta a upa circular del Se'c;L"etariC:> ·aeneral de la Soci~ad de 
' A.~ Naciones, No. c.L.l99.1934 x:r:., el Departamento de Estado contestó el 13 de 
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marzo de 1935, en nombre del Gobierno de los Estados Unidos, que en ese 

:país la Oficina de Estu:pefacientes del De:partamento del Tesoro es el orga

nismo administrativo encargado de cum:plir con las dis:posiciones del artículo 

del Convenio de 1931 a efectos de que cada una de las Altas Partes Contra

tantes mantenga una administración es:pecial :para la reglamentación, vigilan

cia y fiscalización del comercio de estu:pefacientes y :para organizar la 

lucha contra la toxicomanía, tomando todas las medidas Útiles :para impedir 

su desarrollo y :para combatir el tráfico ilÍcito. 

"En o:pinión del Gobierno de los Estados Unidos la Dirección de Estu:pe

facientes tal como está organizada ahora es adecuada como administración 

nacional :para combatir el tráfico ilÍcito de estupefacientes dentro de los 

Estados Unidos y sus Territorios. 

"Ya en 1928 los Estados Unidos advirtieron la ventaja de que las admi

nistraciones nacionales destinadas a fiscalizar el tráfico ilÍcito se man

tuvieran en contacto directo. Desde entonces el Honorable Harry J. Anslinger

Comisionado de Estu:pefacientes del Departamento del Tesoro ha cambiado notas 

con funcionarios pertinentes de 25 :países :para organizar el intercambio 

directo de cierto ti:po de información, como fotografías, impresiones digi

tales y antecedentes :penales de traf:l.ciantes de estu:pefacientes." 




